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REGLAMENTO ORGANICO.

TITULO PRIMERO.
CAPITULO PRIMERO.

Artículo 4.° Con el nombre de La Union Literaria, se crea en Madrid una 
sociedad de escritores cuyos fines soa:

4 .° Desarrollo de la literatura española en todas sus manifestaciones.
2 .° Proteger, por todos los medios que estén en armonía con el espíritu de 

la Sociedad, los trabajos literarios de todos sus individuos.
CAPITULO II.

Art. 2.° El total de Sócios será indefinido.
Los Sócios residentes en Madrid se considerarán de número, y los que re­

sidan en provincias ó el extranjero Sócios corresponsales.
Tambien los habrá de mérito y fundadores, según lo expresa el capítulo 

siguiente,
CAPITULO III.

De las clases de Sócios.

Art. 3.° Se consideran como Sócios fundadores todos los que, cumpliendo 
con las condiciones señaladas en el tít. II, cap. 1.°, se hayan presentado hasta 
la aprobación definitiva del presente Reglamento.

Art. 4.° Serán Sócios de mérito los que, demostrando públicamente con 
sus obras y trabajos una reconocida superioridad en la república de las le­
tras, obtengan, prévio acuerdo de la Junta general, los diplomas que al 
efecto creará la Junta directiva.

Estas dos clases de Sócios son considerados como los de número, si bien 
los de mérito quedan exentos de sus deberes.

Art. 5.° Serán Sócios de número todos aquellos que, llenando las condi­
ciones expuestas en los párfs. 4.°, 2.° y 3.° del art. 7.°, lo soliciten.

Art. 6.° Y Sócios corresponsales losque, cumpliendo tambien con los pár- 
rafos I.° y 2.°, obren con arreglo al párrafo 4.° del citado artículo.

TITULO SEGUNDO.
CAPITULO PRIMERO.

De la admision de Sócios de número y corresponsales.

Art. 7.° Para pertenecer áesta Asociación se necesita:
1 .° Haber cumplido quince años.
2 .° Gozar de todos los derechos civiles concedidos por las leyes vigentes á 

los españoles según sus respectivas edades.
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3 .° Ser presentado por uno ó más Socios á la Junta directiva, á la que en­
tregará el interesado, como prueba de su aptitud, una obra ó trabajo literario 
del cual sea autor.

4 .° Los que pretendan ser Socios corresponsales remitirán á dicha Junta 
el trabajo ú obra que ha de servir para su admision.

CAPITULO II.
De los deberes de los Sócios de número.

Art. 8.° Es obligacion de los Sócios de número:
4 .° Cooperar por todos los medios posibles á la realización del art. I.°
4 ° Entregar dos ejemplares de cada obra ó trabajo que dén á luz pública, 

con o base de la Biblioteca que la Sociedad ha de organizar.
3 .° Aceptar todos los cargos que la Junta general les confie.
4 .° Pagar mensualmente la cuota que se dedique para gastos de mate­

rial, y
5 .° Acatar en absoluto los acuerdos de la Junta general.

CAPITULO III.
De los deberes de los Sócios corresponsales

Art. 9.° Los Sócios corresponsales están obligados:
4 .° Al cumplimiento de los párrafos 1.°, 2.°, 3.0y 5.° del artículo anterior.
2 .0 A representar dondequiera que estén á La Union Literaria.
3 .° Ser un centro administrativo, prévio acuerdo y nombramiento de la 

Junta general, para suscriciones, venta de libros y cobro de derechos de re- 
presentaciones dramáticas.

4 .° Pagar la mitad de la cuota que la Junta general señale á los de nú­
mero, y

5 .° Noticiar á la Sociedad cualquier abuso que se cometa en contra de los 
intereses de la misma.

CAPITULO IV.
De los derechos de los Sócios de número y corresponsales.

Art. 40. Todos y cada uno de los asociados tienen derecho á presentar sus 
obras á la Junta directiva, para que ésta, á su vez, y observando lo dispuesto 
en los párrafos 5.° y 6.° del art. 19, las entreguen á la Seccion ó Secciones á 
que correspondan.

Art. 11. Siesta ó estas juzgasen conveniente su publicación, los interesa­
dos tienen derecho á reclamar la protección de todos y cada uno de los Só­
cios, como igualmente el juicio crítico de la misma ó de las mismas.

Art. 12. Todos los asociados pueden asimismo reclamar las firmas de sus 
consócios como garantía para los medios de publicacion que crean oportunos, 
prévio acuerdo de las referidas Secciones ó Seccion.

Art. 13. El autor ó autores de toda obra dramática ó literaria autorizada 
por las Secciones tienen igualmente derecho á reclamar trimestralmente á la 
Junta directiva el producto de la venta ó representacion de las mismas en los 
puntos donde existan Sócios corresponsales.

Art. 14. Los Sócios corresponsales, en el momento de establecerse en Ma­
drid, se considerarán de número.

Art. 15. Los Sócios de número constituirán la Junta directiva y las Sec­
ciones.

La quinta parte del total de los Sócios de número pueden convocar á Jun­
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ta general por medio de la directiva, justificando la causa ó causas que mo­
tiven la convocatoria.

TITULO TERCERO
De la Junta general.

Art. 16. La Junta general queda constituida en el momento de reunirse la 
mitad más uno de los asociados residentes en Madrid; pero no serán válidas 
las votaciones administrativas sin la presencia de las tres cuartas partes.

Art. 4 7. Las atribuciones de la Junta general son:
4 .a Nombrar, con arreglo á lo indicado en el artículo anterior, la Junta di­

rectiva, las Secciones y el Jurado.
2 .4 Igualmente todos los cargos que en este Reglamento se expresan, como 

asimismo cuantos se puedan crear.
3 .a Intervenir en todos los actos en que la Sección ó Secciones no estén de 

acuerdo en sus pareceres.
4 .a Reclamar de la Junta directiva la Memoria y estado semestral que 

constan en el párrafo 10 del artículo 19.
5 .a Señalar la cuota mensual.
6 .a Nombrar en casos extraordinarios cuantas comisiones ó subcomisiones 

crea necesarias.
7 .a Acordar el número de sesiones filosófico-literarias que han de cele- 

brarse en el semestre, su hora, época y local.
8 .a Secundar á la Junta directiva en todos sus actos y determinaciones 

siempre que estén en conformidad con el presente Reglamento.
Art. 18. Los acuerdos de la Junta general sólo pueden ser revocados por 

ella misma.

TITULO CUARTO.
De la Junta directiva.

CAPITULO PRIMERO.
De sus atribuciones.

Art, 19. Son atribuciones de la Junta directiva:
1 .a Hacer cumplir el presente Reglamento.
2 .a Citar á todos los Sócios á las reuniones generales ordinarias, si no tu­

vieren dia señalado, y á las extraordinarias.
3 .a Dirigir las discusiones.
4 .a Dar cuenta á la Junta general de todos los trabajos u obras pre senta- 

dos, ya sea para la admision de Sócios, ó ya para los que antes de pub icarse 
soliciten el juicio crítico de la Seccion ó Secciones, como igualmente 1 dic- 
támen ó dictámenes de esta ó estas.

5 .a Señalar número á estos trabajos’ú obras antes de entregarlos á las Sec­
ciones correspondientes para que estas los revisen con un riguroso órd-n de 
presentación.

6 .a Manifestar en Junta general esta numeracion como garantía de los inte­
resados.

7 .a Ser el medio de las reclamaciones que puedan existir entre Ia Junta 
general y las Secciones.

8 .a Formar un catálogo trimestral de las obras dramáticas de los Sócios 
que lo soliciten, y remitirlo á los corresponsales y comisionados para el cobro 
de los derechos de representacion.
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9 ? Favorecer la venta de las obras filosófico-literarias de los individuos 
Socios por medio de los centros de suscricion.

40 .a Presentar una Memoria que resuma los actos de su período de vida 
: compañándola de un estado que comprenda:

‘ 0 Movimiento habido en el número de Sócios.
Trabajos y obras presentadas y sus juicios críticos
Obras publicadas, representadas y sus productos y 
Rendicion de cuentas con sus justificantes.

Entrega de todos los documentos de secretaría ála nueva Junta nom-

2
3

brada.
12 .4 Entrega de las obras que se citan en el párrafo 2.° del art. 8.0

CAPITULO II.

De los cargos de la Junta directiva.
Art. 20. La Junta directiva constará de

Un Presidente.
Dos Vocales, que serán los Presidentes de las Secciones, y
Dos Secretarios. J

Del Presidente.

Art. 21.. Son atribuciones del Presidente:
4 .4 Dirigir las discusiones.
2 .4 Hacer cumplir á los Sócios el presente Reglamento, mientras la Junta 

general no acordare su reforma. ‘ e
Firmar todos, los documentos pertenecientes á la Junta directiva.
Serimparcial en las discusiones.

5 .5 y última. Concretar el punto sometido á discusion, pudiendo estable­
cer turnos si asi lo acordare la Junta general, o

Delos Vocales.

Art. 22. Son atribuciones de estos:
4 .a Como Presidentes de las Secciones, después de leer el Acta de la sacio 

general anterior ’ dar cuenta de los trabajos de las mismas, sesion 
ciohes Tomar parte en la discusion de asuntos concernientes á las Sec-

A falta de Presidente, el Vocal de más edad dirigirá las discusiones.

De los Secretarios.

Art. 23. Es obligacion de los Secretarios:
4 . Redactar y escribir las Actas, que serán dos en cada sesion 

á primela y las cuestiones administrativas, que se pondrá á discusion

Otra que comprenda las discusiones filosófico-literarias.
mismo"oraen. Hevara elnumeroty la segunda el 2, siendo leídas por el

delartiCuvegor los trabajos ú obras literarias como se dice en el párrafo 5.4
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4 .° Leer cuantos documentos sean necesarios en todas las sesiones ge­
nerales.

5 .° Llevar un libro, copia del que posea el Depositario-Contador.
6 .° Otro id. donde consten los nombres y apellidos de los Sócios, su clase, 

■domicilio y cuotas respectivas.
7 .° Id. un catálogo de las obras que posea la Sociedad.
8 .° Id. otro de las obras dramáticas para los fines que se exponen en el 

párrafo 8.0 del art. 49.
9 .° Recibir la correspondencia administrativa para trasmitirla, prévia 

anotación de la misma, al Depositario-Contador, verificando tambien lo mis­
mo con la literaria para trasladarla á la presidencia de las Secciones.

10 . Convocar á las Secciones por órden del Presidente.
Nota. Véanse, como complemento de las atribuciones de la Junta directiva, 

el título siguiente y el 8.°

TTTUID QUINTO.
CAPITULO PRIMERO.

De Jas Secciones.

Art. 24. Estas serán dos:
Una que se titulará Filosófico-literaria, y la otra Lírico-dramática.
El objeto de cada una es:

4 .° Examinar los trabajos de admisión de Sócios y presentar á la Junta di­
rectiva su dictámen ó dictámenes para que esta á su vez dé cuenta á la 
general.

2 .° Revisar las obras que los asociados entreguen antes de darlas al pú­
blico, y, prévio juicio crítico, manifestar su aprobacion ó desaprobación.

CAPITULO II.

De su organizacion.

Art. 25. Cada una constará de cinco Vocales.
Art. 26. Su organizacion interna dependerá de los acuerdos de sus in- 

divíduos.
Art. 27. Sus sesiones tendrán el carácter de privadas.
Art. 28. En casos de empate, el Presidente dispondrá de dos votos.
Art. 29. Si alguna de las Secciones no pudiera tomar acuerdo, se reuni­

rán las dos para discutir el punto ó puntos en suspenso, siendo irrevocable el 
voto de la mayoría y aceptado por todos sus individuos.

En este caso dirigirá la discusión el Presidente de la Sección llamada.

CAPITULO III.

De sus atribuciones.

Art. 30. Atendiendo á que esta Asociación aspira al mayor número de 
Sócios posible, las Secciones examinarán en primer lugar las obras que, des- 
pues de cumplidos los párrafos 4.° y 3.° del art. 7.°, se presenten para su ad- 
mision.Art. 31. Cuando estos dictámenes sean desfavorables, las Secciones omi- 
tirán el nombre del aspirante al dar cuenta á la Junta general...

Art. 32. Las obras aprobadas por las mismas para su publicación se en­
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tregarán á la Junta directiva acompañadas de su juicio crítico correspondien­
te, para que esta lo dé á conocer á la Junta general y lo trasmita al interesado 
para los efectos del art. 44.

Art. 33. Los actos de las Secciones no pueden ser intervenidos sino ha­
llándose en los casos que señalan el párrafo 3.° del art. 17 y el 29.

TTTULO SIXTO.
CAPITULO UNICO.

Del Jurado.

Art. 84. El Jurado será constituido por siete Sócios de mérito.
Art. 35. Su organización interna dependerá de sus acuerdos.
Art. 36. El objeto del Jurado es prestar su apoyo á la Sociedad en gene­

ral y á cada Sócio en particular, formando juicios críticos de todas las obras 
que, aprobadas por las Secciones, se le presenten.

Art. 37. Estos cargos no son absolutamente obligatorios.

TTTULO SEPTIIO,
CAPITULO PRIMERO.

Del periódico.

Art. 38. Con el de título La UNION LITERARIA, se creará un periódico que 
será eco oficial de la Sociedad.

Art. 39. La dirección estará á cargo del Presidente de la Junta directiva, 
y la redacción será nombrada por la Junta general.

Los Secretarios redactarán la parte oficial del periódico.
Art. 40. La administración del mismo, á cargo del Depositario-Contador, 

será intervenida por la Junta directiva.
Art. 41. Para atender á los gastos que ocasione la publicación del periódico 

se emitirán doscientas acciones numeradas, de cinco pesetas cada una, que de­
vengarán dos y medio por ciento de interés anual.

Art. 42. De los beneficios que resulten mensualmente de la publicación 
del periódico, se destinará el 50 por 100 á la amortizacion de acciones por 
sorteo, y la otra mitad para el fomento del periódico y de la Sociedad.

Art. 43. En sus columnas se publicará:
4 .° Los estrados de las sesiones.
2 .° Los juicios críticos favorables de las Secciones por riguroso turno.
3 .° Correspondencia de provincias y el extranjero, y
4 .° Sección de anuncios para las obras que, aprobadas por las Secciones, 

vean la luz pública.
5 .° Artículos sobre literatura, artes, etc.

CAPITULO II.

Del Archivero-Bibliotecario
Art. 44. Como Archivero,
Conservará con el órden y clasificación correspondientes:

4 .° Los trabajos de admision de Sócios.
2 .° Las actas por grupos semestrales.
3 .® La correspondencia.
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%.* La documentación que no sea necesaria en Secretaría.
Art. 45. Como Bibliotecario,
Poseerá un estado de todas las obras cuya copia obrará en Secretaría, y 

reclamará recibo de las que entregue á los asociados.
Art. 46. Clasificar, ordenar y conservar los volúmenes de que conste la 

Biblioteca.

CAPITULO III.

Del Depositario Contador.

Art. 47. Sos atribuciones del Depositario-Contador:
4 .° Poseer los intereses de la Sociedad, prévia entrega del recibo corres- 

pondiente de la suma ó sumas recibidas.
' 2.° Reclamar y recibir las cuotas de los asociados y pasar nota 4 la Secre­

taría de los que aparezcan en descubierto, como asimismo de todos los in- 
gresos.3 .9 Reclamar tambien el 10 por 100, que percibirá la Sociedad por dere­
chos de administracion, del beneficio líquido que á los autores les reporten 
sus obras.

4 .° Administrar el periódico con la intervencion de un representante ofi­
cial de la mayoría de los Accionistas.

5 .° Rendir cuentas mensualmente y formar un estado de los ingresos y 
gastos ocurridos al fin de cada período semestral.

6 .’ Llevar los siguientes libros:
Uno de caja.
Otro id. talonario para las suscriciones.
Otro id. con la lista de Sócios y sus pagos.
Otro id. de los Accionistas.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 48. Todos los cargos de la Sociedad se renovarán cada seis meses.
Art. 49. Dado caso de que uno ó más individuos Sócios faltaren al cum­

plimiento de su cargo, la Junta general designará quien les haya de susti­
tuir, con carácter de interinidad, hasta la terminación del plazo semestral si 
antes el Sócio ó Sócios no se reivindicasen. ,

Art. 50. Quedan terminantemente prohibidas las discusiones de caracter 
político y religioso.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 51. Aprobado el presente Reglamento empezará á regir en tedas sus 
partes.

Art. 52. Eleccion de cargos.

Aprobado en junta general el 1.° de Enero de 1875.
(APROBADO POR EL GOBIERNO CIV IL DE LA PROVINCIA)
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